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) ado ca, 13 de Enero de 2016 

nomera MIER ENTA ¿RÁ carsharing 

Ingeniero. 
EN 160 

Stalin Ludgardo Garate Rodríguez Vr 

Ciudad.- 

os . ; 
De mis consideraciones: 

i 

1 Por medio de la presente comunico a usted que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS TALO*'S RENTA CAR CIA LTDA., en sesión celebrada del día treinta 

y uno-de diciembre del dos mil quince, resolvió por unanimidad elegirle como GERENTE, para el 

periodo estatutario de DOS AÑOS, contados desde la fecha de la inscripción de este documento 

en| el Registro Mercantil, Quien ejercerá la Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía. 

  

Las atribuciones y deberes inherentes a su nombramiento se encuentran establecidos en Ley de 

Compañías y del Estatuto de la Constitución de la Compañía celebrada mediante escritura 

pública ante el NOTARIO NOVENO del Cantón Cuenca, Dr. Eduardo Palacios Muñoz, el día 28 de 

Octubre del 2013. Y legalmente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca con el 

número 790, con fecha 6 de diciembre del 2013. - 

Augurándole xitos en suygestión, suscribo de Usted 

      
Cuenca a 13 de Enero de 2016.



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN - y 
y 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO; - 332 ( a 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/01/2016 

NÚMEROVDE INSCRIPCIÓN: 22 
»REGISTROSS: 7 o z LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: A 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; TALO'S RENTA CARTIA. LTDA, 
  

A NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GARATE RODRIGUEZ STALIN LUDGARDO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0301683058 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años]: 2 - 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

— 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

Ho, ) = 
mada Joa 

M [ARSAVERONICA VAZQUEZ LOPEZ > 

REGISTRA! MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LoS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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